
Constancia secretarial. Le informo Señor Juez, que el día 17 de agosto de 

2021, siendo las 19:38 horas, el apoderado judicial de la parte demandada 

radicó memorial a través del correo del despacho. A despacho para que 

provea. Medellín, dieciocho (18) de agosto de 2021. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 

lo siguiente: 

 

 

Primero: Incorporar al expediente híbrido el memorial radicado 

virtualmente por el apoderado judicial de la parte demandada, el cual, por 

la hora de presentación, se entiende radicado el 18 de agosto de 2021. En 

dicho escrito el togado proporciona la dirección electrónica de algunas de 

las personas que fueron citadas como testigos a la audiencia que se llevará 

a cabo el 24 de agosto de 2021, a partir de las 9:00 am; e informa que ignora 

la dirección física y/o electrónica de algunos otros testigos.   

 

 

Segundo: Se les recuerda a los apoderados judiciales de ambas partes 

(demandante y demandado), la obligación definida a su cargo en la 

audiencia celebrada el pasado 19 de julio hogaño, con relación a lograr la 

comparecencia de los testigos que fueron decretados como prueba 

testimonial de oficio; por lo que se les requiere para que cumplan con ello, 

so pena de las consecuencias que del incumplimiento injustificado a dicho 

deber se pudieren derivar.  

 

Para cumplir con dicha obligación, se les recuerda a los abogados que 

cuentan con acceso virtual al expediente digital, y en él pueden consultar 

información con el fin de poder dar cumplimiento a lo ordenado.      

Radicado 05001 31 03 006 2017 00687 00. 

Proceso Verbal. 

Demandante Felipe Andrés Álzate.   

Demandados Miguel Ángel Álzate y otros. 

Asunto  Incorpora al expediente – Requiere 

apoderados.  

Auto sustanc. # 623. 



Tercero: El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento 

del trabajo virtual, conforme a la normatividad legal vigente de los Acuerdos 

emanados por los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de 

Antioquia, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del 

Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 
EDL 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_19/08/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados No.  124 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


